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COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 17091 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2006, de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, por la que se publica 
el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 
para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, modificado por la Orden EHA/405/2006, de 10 de febrero, la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de la información relativa a las 
cuentas anuales que determine la Intervención General de la Administra-
ción General del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se 
deberá efectuar en el plazo de un mes, contado desde la fecha en la que la 
Intervención General de la Administración General del Estado presente 
las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas.

En cumplimiento de lo establecido en la citada Orden, esta Presiden-
cia resuelve disponer la publicación del resumen de las cuentas anuales 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores correspondiente al ejer-
cicio 2005, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 14 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, Manuel Conthe Gutiérrez. 

BANCO DE ESPAÑA
 17090 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 28 de septiembre de 2006, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2713 dólares USA.
1 euro =  149,57 yenes japoneses.
1 euro =  0,5767 libras chipriotas.
1 euro =  28,428 coronas checas.
1 euro =  7,4600 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67715 libras esterlinas.
1 euro =  273,34 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9785 zlotys polacos.
1 euro =  9,2623 coronas suecas.
1 euro =  239,59 tolares eslovenos.
1 euro =  37,380 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5838 francos suizos.
1 euro =  88,75 coronas islandesas.
1 euro =  8,2230 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3750 kunas croatas.
1 euro =  3,5401 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,0150 rublos rusos.
1 euro =  1,9128 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6959 dólares australianos.
1 euro =  1,4132 dólares canadienses.
1 euro =  10,0388 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,9027 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.727,74 rupias indonesias.
1 euro =  1.201,06 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6866 ringgits malasios.

1 euro =  1,9377 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,807 pesos filipinos.
1 euro =  2,0177 dólares de Singapur.
1 euro =  47,722 bahts tailandeses.
1 euro =  9,7305 rands sudafricanos.

 Madrid, 28 de septiembre de 2006.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 
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 MEMORIA SOBRE LA ORGANIZACIÓN

1. Actividad de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante C.N.M.V.) 
fue creada por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que la 
configura como un Ente de derecho público con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad pública y privada, que se regirá por lo dispuesto en la 
citada Ley y las disposiciones que la desarrollen, estando comprendida en 
la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Su 
régimen legal específico está recogido en el artículo 14 de la Ley 24/1988, 
del Mercado de Valores, que fue modificado por la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. En cumpli-
miento de lo establecido en dicha norma, el Consejo de la C.N.M.V. dictó, 
por Resolución de 10 de julio de 2003, el Reglamento de Régimen Interior, 
que establece el funcionamiento y régimen de actuación de la C.N.M.V.

Las funciones encomendadas a la C.N.M.V. en la Ley del Mercado de 
Valores son, fundamentalmente, las siguientes:

Supervisión e inspección de los mercados de valores y de la actividad 
de cuantas personas físicas y jurídicas se relacionan en el tráfico de los 
mismos, así como el ejercicio sobre ellas de la potestad sancionadora y 
las demás funciones que en dicha Ley se le atribuyen.

Velar por la transparencia de los mercados de valores, la correcta for-
mación de los precios en los mismos y la protección de los inversores, 
promoviendo la difusión de cuanta información sea necesaria para asegu-
rar la consecución de estos fines.

Asesoramiento al Gobierno y a los Ministerios de Economía y de 
Hacienda y, en su caso, a los órganos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas, en las materias relacionadas con los mercados de valores, a 
petición de los mismos o por iniciativa propia, así como elevación de 
propuestas sobre disposiciones relacionadas con los mercados de valo-
res.

2. Estructura organizativa básica.

El Reglamento de Régimen Interior de la C.N.M.V., recoge la nueva 
estructura orgánica de la C.N.M.V., que se resume en el siguiente cuadro: 
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 3. Organización contable.

Desde su creación en 1988 hasta el ejercicio económico 1998, incluido, 
la C.N.M.V. ha desarrollado su contabilidad, formando y rindiendo sus 
cuentas anuales, de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
recogidos en el Plan General de Contabilidad para la empresa.

Según lo establecido en el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, en su redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, la 
C.N.M.V. debe someterse al Plan General de Contabilidad Pública.

Por ello, la C.N.M.V. ha elaborado las cuentas anuales desde el ejerci-
cio 1999 con arreglo al Plan General de Contabilidad Pública aprobado 
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 6 de mayo de 1994, 
y normas de desarrollo, con base en un modelo contable centralizado.

A partir del ejercicio 2000, la C.N.M.V. ha desarrollado su contabili-
dad teniendo en cuenta lo establecido en las Resoluciones de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, de 14 de diciembre 
de 1999 por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio: amortizaciones del inmovilizado, provisiones 
y periodificación de gastos e ingresos, y de 28 de diciembre de 2000 por 
la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a aquellos organismos públicos cuyo presupuesto de gastos 
tiene carácter estimativo.

4. Enumeración de los principales responsables de la CNMV.

Presidente: Manuel Conthe Gutiérrez.
Vicepresidente: Carlos Arenillas Lorente.
Consejeros: Belén Romana García1 (hasta 04.02.05); Soledad Núñez 

Ramos 1 (desde 04.02.05); Gonzalo Gil García 2; Soledad Plaza y Jabat; 
Juan Junquera González; Luis Perezagua Clamagirand.

 17092 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2006, de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, por la que se 
publica el resumen de las cuentas anuales de la Funda-
ción Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores del 
ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4, del artículo 136 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y el número 
tercero de la Resolución de 23 de diciembre de 2005, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el con-
tenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades del sector público estatal empresarial y funda-
cional que no tengan obligación de publicar sus cuentas anuales en el 
registro mercantil, se hace pública la información contenida en el resu-
men de las cuentas anuales de la Fundación Instituto Iberoamericano de 
Mercados de Valores correspondientes al ejercicio 2005, que figura como 
anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, Manuel Conthe Gutiérrez. 

Secretario del Consejo: José María Garrido García (hasta 13.01.05); 
Javier Rodríguez Pellitero (desde 13.01.05).

Secretario General: Salvador Meca Gómez.

1 Directora General del Tesoro y Política Financiera.
2 Subgobernador del Banco de Españ 


